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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vilamarxant

2024/18161 Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la aprobación
definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por prestación del servicio de recogida de basura. 

ANUNCIO
En cumplimiento del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no
haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario en sesión celebrada el 31
de octubre de 2024, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de recogida de basura.

"Artículo 6.- Cuota Tributaria: Para la identificación de los inmuebles en que
se presente o esté disponible el servicio, se utilizará la base catastral definida en el
artículo 6 del Real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo (Ley del catastro
inmobiliario), de forma que se emitirá un recibo por cada referencia catastral (código
alfanumérico que permite situar el inmueble inequívocamente en la cartografía
oficial del catastro). 

1. La cuota tributaria estará integrada por una parte fija más una parte
variable que se determinará en función del impuesto sobre eliminación de residuos
en vertedero del año anterior. Esta cuota se exige a cada unidad fiscal (viviendas y
locales comerciales/actividades económicas) prevista al padrón. A cada unidad fiscal
se le aplica un coeficiente corrector que depende de la cantidad de residuos a
gestionar de la misma. Las tipologías de unidades fiscales, así como el coeficiente
corrector de cada una de ellas, está indicado anexo de esta ordenanza.

1.1 Parte fija de la cuota

La parte fija de la cuota por local comercial o establecimiento se
determinará de acuerdo con los importes y coeficientes que constan en el anexo de
la ordenanza. 

Se entiende por local comercial o establecimiento el que se destina al
desarrollo de actividades comerciales o de prestación de servicios. 

Cuando diferentes fincas registrales y/o catastrales se unan físicamente
para destinarlas a un único local comercial o destino, tributarán como un solo local
comercial. 

Cuando una sola finca registral y/o catastral esté dividida físicamente en
varias unidades, se tributará independientemente por cada local comercial
diferenciado. 
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1.2 Parte variable de la cuota.

La parte variable de la cuota se determinará en función del impuesto sobre
eliminación de residuos en vertedero del año anterior.

VER ANEXO

Vilamarxant, 26 de diciembre de 2024.—El alcalde, Héctor Troyano Navarro.
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ANEXO 1. IMPORTES Y CATEGORIAS 
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